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RESUMEN 

 

El estudio tiene como objetivo establecer la relación entre la violencia familiar y el 

bullying en los estudiantes de una Institución Educativa de Tarapoto, 2023. La 

metodología tuvo un enfoque cuantitativo, de diseño no experimental de diseño 

correlacional, asimismo, la muestra estuvo conformada por 286 estudiantes del 

nivel secundario a quienes se aplicaron el cuestionario de violencia familiar 

constituida por 40 ítems, cuyo autor es (Altamirano, 2020) y la Escala de Evaluación 

del Acoso Escolar UPF-4, de los autores Arce et al. (2014), con adaptación 

lingüística para Perú, por Sánchez, (2019). Los resultados indican que el 24.13% 

manifiestan percibir un nivel bajo de violencia familiar, el 60.49% un nivel medio y 

el 15.38% un nivel alto y acerca del nivel de bullying se evidencia un nivel bajo con 

24.48%, en un nivel medio con el 59.79% y en un nivel alto con un 15.73%. Por su 

parte, se encontró que existe relación entre la violencia física y psicológica con el 

bullying en los estudiantes del 2do año de secundaria de una Institución Educativa 

de la ciudad de Tarapoto. Se concluye que existe relación entre la violencia familiar 

y bullying con un nivel de significancia de 0.00 y un chi cuadrado encontrado de 

195.526. 

  

Palabras clave: abuso de menores, acoso, familia y violencia doméstica. 
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ABSTRACT 

 

The study aims to establish the relationship between family violence and bullying in 

students of an Educational Institution of Tarapoto, 2023. The methodology had a 

quantitative approach, of non-experimental design of correlational design, likewise, 

the sample was made up of 286 students of the secondary level to whom the family 

violence questionnaire consisting of 40 items was applied, whose author is 

(Altamirano, 2020) and the UPF-4 School Bullying Evaluation Scale, by the authors 

Arce et al. (2014), with linguistic adaptation for Peru, by Sánchez, (2019). The 

results indicate that 24.13% say they perceive a low level of family violence, 60.49% 

a medium level and 15.38% a high level and about the level of bullying a low level 

is evidenced with 24.48%, at a medium level with 59.79% and at a high level with 

15.73%. On the other hand, it was found that there is a relationship between physical 

and psychological violence with bullying in students of the 2nd year of secondary 

school of an Educational Institution in the city of Tarapoto. It is concluded that there 

is a relationship between family violence and bullying with a significance level of 

0.00 and a chi square found of 195.526. 

  

Keywords: child abuse, stalking, family and domestic violence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Comisión Nacional de la Familia en 1994, define a la familia como todo 

grupo social, que se encuentra vinculada por consanguinidad, por 

procedencia biológica o adoptiva; y de alianza, así estas sean por unión 

de hecho cuando exista estabilidad. Cada persona, en consideración a 

sus afectos puede definir quienes integran su familia, en cuanto 

represente el espacio donde espera encontrar acogida, afecto, respeto a 

los derechos de cada miembro y seguridad frente a las adversidades del 

medio externo (UNICEF, 2003); es el entorno en donde los niños inician 

el acceso de interrelación y aprendizaje, siendo la institución fundamental 

donde se debe lograr el ajuste adecuado psicosocial para la adultez 

(Observatorio FIEX, 2020). (Sánchez, 2019), (Oliveira et al., 2018). 

Según la Organización Panamericana de la Salud, la violencia responde 

a quien la haga, donde se realice y el propósito dentro de un contexto. Es 

así que, la concepción de comportamientos aceptables o inaceptables o 

de lo que significa daño, se encuentra influenciada por la cultura y se 

desarrolla junto a los valores y las normas de la sociedad (Sánchez, 2019), 

mientras en muchos hogares, se establece la necesidad de relaciones de 

dominio y poder, donde los integrantes más fuertes ejercen sobre los más 

débiles actos violentos físicos y verbales (Orozco & Mercado, 2019), 

muchas veces con consecuencias mortales sobre todo para las mujeres y 

niños (Gair, 2023); por lo que, constituye un problema social y de salud 

pública con una importante carga económica global de violencia contra las 

mujeres por sí solas, fue de aproximadamente 1,5 billones de dólares al 

2016 (Warren et al., 2023). 

Los patrones de violencia adquiridos en el hogar son parecidos a las que 

el agresor utiliza en la escuela en contra de sus compañeros. Mientras 

que, en México, en estudios desde los años 70; Orozco & Mercado (2019), 

encuentra relación entre disfunciones familiares y violencia escolar; donde 

niños criados por padres dominantes presentan tendencia de 

hostigamientos a sus compañeros; así también, asociación en relaciones 

disfuncionales entre los progenitores; disfunciones en el funcionamiento 

familiar, estilos de disciplina restrictivos, conflictos entre los padres y 
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condiciones económicas desfavorables. Mientras que, los escolares que 

desarrollan estrategias básicas para librarse de convertirse en ser 

víctimas de violencia en el ámbito escolar, conviven en espacios familiares 

donde la supervisión de los padres es predominante, encuentran una 

comunicación adecuada entre padres y entre hijos, tienen apoyo y 

participación parental, como afecto y calidez en las relaciones 

interpersonales. Así mismo, presentan bajas posibilidades de que los hijos 

sean víctimas o agresores, cuando las familias desarrollan altos niveles 

de cohesión entre sus integrantes (Orozco & Mercado, 2019). 

Arce et al. (2014), además encuentra que los estudiantes que fueron 

clasificados con bullying frente a las no víctimas, presentan sintomatología 

mayor en todas las manifestaciones de indicadores global de malestar y 

clínicas, con efectos moderados (niveles de somatización, obsesión- 

compulsión; hostilidad, ansiedad, ansiedad fóbica, depresión, 

psicoticismo; mientras con mayores efectos en niveles de sensibilidad 

interpersonal e ideación paranoide, y en el índice de severidad global. Es 

por ello que actualmente, la OMS, reconoce la violencia como un 

problema social y de salud (Romero y Martínez, 2023). 

Así también, Oliveira et al. (2018); encuentra que una persona puede 

experimentar múltiples formas de victimización, siendo la primera 

victimización experimentada la que aumenta la posibilidad de padecer otra 

victimización o experiencias traumáticas ya sea del mismo o diferente tipo, 

considerando que todas las formas de violencia están interconectadas, 

originando una condición de polivictimización, como indicador de que 

existe vulneración profunda y generalizada.  

En relación a lo mencionado, la UNICEF informa que, a nivel mundial, 1:3 

estudiantes entre 13 a 15 años experimenta acoso en las escuelas, y en 

la misma proporción existe la participación en peleas físicas (UNICEF, 

2018; Naciones Unidas, 2020); así mismo la ONU, informa que el 

ciberacoso aumentó en proporción del 7% al 12% de niños víctimas de 

este tipo de acoso en 7 países europeos entre los años 2010 y 2014. El 

informe de la UNESCO, analiza que, 38% de los estudiantes del Caribe y 
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el 26% de Centroamérica informaron encontrarse implicados; así mismo, 

el 32% y el 30% de estudiantes de américa del Norte y del Sur 

respectivamente informaron haber sido acosados. Así mismo, el 58% y el 

61% de niños y adolescentes en América Latina y América del Norte 

respectivamente se estima que padecieron abuso físico, sexual o 

emocional en el último año (Organización Panamericana de la Salud, 

2020). 

A nivel nacional el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

[MIMP], (2023) refiere que entre enero y febrero del presente año, el 74% 

de casos registrados a la línea 100 son de mujeres que fueron víctimas 

de algún tipo de violencia, 115 fueron reportados por niños; 7455 

estuvieron relacionadas a consultas principalmente por violencia física, 

6513 fueron atenciones de violencia psicológica. Así mismo, la mayor 

cantidad de llamadas provienen de la región de Lima, seguido por el 

Callao, Arequipa, La Libertad y Piura respectivamente, entre otras. Según 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], indica que el 2020, 

el 54.8% del total de mujeres, manifiesta haber sufrido de violencia familiar 

por parte de su conyugue; siendo el tipo de violencia psicológica la más 

extendida con el 50.1%, así mismo, el 27.1% de este grupo de mujeres 

manifestó haber padecido violencia física por parte su conyugue (Durand 

et al., 2021). 

En la plataforma, el número de casos hasta abril del 2022, fue de 874 

denuncias por violencia llevada a cabo en instituciones públicas y privadas 

(Monzón, 2022), el registro desde el año 2013 a la fecha, es de 49,300; 

de éstos 8,771 fueron casos de bullying, y 702 de cyberbullying; entre 

enero y octubre de 2022, fueron atendidos 1634 casos de bullying, 3834 

casos de violencia física, 3113 de violencia psicológica. Estas cifras van 

en ascenso, a junio del 2023, más de la mitad de lo reportado es por 

violencia física, siendo el 67.71% el que se da entre escolares y el 32.28% 

el ejercido por el personal de la institución. Así también, se han reportado 

2202 casos; de éstos, el 21.74% aún están a la espera de ser atendidos 

por las instituciones educativas; así mismo, de 479 reportes, 235 

escolares han sido víctimas de violencia mayor a dos veces (Purizaca, 
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2023). En el país, el SíseVe, es una plataforma de especialización que 

permite realizar el registro, atención y supervisión de los casos de 

violencia en las instituciones escolares (UNESCO, 2021)  

En la región de San Martín, los estudiantes de las instituciones educativa, 

se encuentran inmersos a esta realidad, por lo que en la ciudad de 

Tarapoto de acuerdo al informe de la Unidad de Gestión Educativa Local 

[UGEL] (2021) el 19% de los estudiantes de nivel secundaria reportaron 

un caso de bullying, frente al 8% de casos reportados en instituciones 

educativas del área rural; así mismo, en mis prácticas pre profesionales 

en el área educativa, se diagnosticaron varios casos de bullying, donde la 

víctima presentaba poca disposición para dar a conocer su situación, 

asimismo, se identificó el perfil de los agresores, siendo un factor 

recurrente de convivir en un hogar violentado y disfuncional. 

Por lo cual se planteó la pregunta de investigación ¿Cuál es la relación 

entre la violencia familiar y el bullying en los estudiantes de una Institución 

Educativa de Tarapoto, 2023?, de igual modo, respecto a los problemas 

específicos: ¿Cuál es el nivel de violencia familiar en los estudiantes de 

una Institución Educativa de Tarapoto?, ¿Cuál es el nivel de bullying en 

los estudiantes de una Institución Educativa de Tarapoto?, ¿Cuál es la 

relación de la violencia física, psicológica y el bullying en los estudiantes 

de una Institución Educativa de Tarapoto, 2023?. 

Por lo tanto, la justificación de conveniencia, parte del integro valor, 

bienestar y del libre desarrollo de su personalidad que toda persona se 

merece en toda etapa de su vida. Así mismo por considerarse que la 

violencia en cualquier ámbito sea público o privado no es natural y es 

innecesaria, siendo importante considerar que desde las instituciones 

educativas se pueda contribuir transformando la perspectiva, relacionadas 

a lo que creen, imaginan los estudiantes, así como las actitudes que la 

legitiman y toleran. 

La justificación teórica se sostiene en la teoría del constructivismo de 

Bandura; así mismo en la amplia revisión sobre el tema de estudio. La 
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justificación social, estará basada en que la convivencia en la escuela, 

considerando que es el espacio social principal de interacción colectiva y 

cotidiana de los estudiantes, donde involucran sus acciones, actitudes, 

decisiones y valores, manifestando la calidad de las interrelaciones. 

La justificación metodológica, estará en la aplicación de la Escala de 

Evaluación del Acoso Escolar UPF-4, de los autores Arce et al. (2014) 

debido a que considera criterios de ocurrencia para categorizar el hecho 

de acoso (intencionalidad; daño; periodicidad y cronicidad; y desequilibrio 

de poder); de los mismos que para este estudio serán considerados los 

tres primeros. Finalmente, el estudio se justifica a nivel práctico por el valor 

que tendrá como referencia para otras investigaciones. 

El objetivo general de la investigación es Identificar la relación entre la 

violencia familiar y el bullying en los estudiantes de una Institución 

Educativa de Tarapoto, 2023, de igual modo, respecto a los objetivos 

específicos: identificar el nivel de violencia familiar en los estudiantes de 

una Institución Educativa de Tarapoto, 2023; identificar el nivel de bullying 

en los estudiantes de una Institución Educativa de Tarapoto,2023; 

determinar la relación de la violencia física, psicológica y el bullying en los 

estudiantes de una Institución Educativa de Tarapoto, 2023. 

Asimismo, se planteó la hipótesis general: La relación entre la violencia 

familiar y el bullying es significativa en los estudiantes de una Institución 

Educativa de Tarapoto, 2023; en tanto, las hipótesis específicas fueron: 

Existe alto nivel de violencia familiar en los estudiantes de una Institución 

Educativa de Tarapoto, existe alto nivel de bullying en los estudiantes de 

una Institución Educativa de Tarapoto, 2023, Hay relación entre la 

violencia física, psicológica y el bullying en los estudiantes de una 

Institución Educativa de Tarapoto, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel internacional, en el año 2023, Nguyen y su equipo de investigadores 

llevaron a cabo un estudio en los Estados Unidos que se centró en la 

interacción entre el acoso escolar y el acoso electrónico con las tendencias 

suicidas y los sentimientos de desesperación en adolescentes. Su enfoque 

se basó en un enfoque cuantitativo, empleando el software estadístico 

STATA versión 15.0 para realizar todos los análisis. El nivel de significancia 

se estableció en α=0,05. La investigación incluyó un análisis descriptivo 

exhaustivo de las variables estudiadas. Los métodos estadísticos 

empleados incluyeron el uso del Chi cuadrado y la regresión logística 

multinomial. Además, se realizó un análisis del componente nacional del 

sistema de vigilancia de comportamientos de riesgo juvenil YRBSS de los 

Estados Unidos correspondiente al año 2019. Este sistema involucró a una 

muestra de 13,605 estudiantes de edades comprendidas entre los 12 y 18 

años. Los resultados arrojaron una asociación significativa (con un valor de 

p<0.05) entre haber experimentado acoso y la presencia de síntomas 

depresivos. Esta relación resultó especialmente relevante para los jóvenes 

que habían sufrido acoso tanto en el entorno escolar como en el electrónico. 

Además, se observó que la experiencia de ser acosado en la escuela o en 

línea se correlacionaba con tendencias suicidas, siendo esta correlación 

aún más marcada en aquellos jóvenes que habían enfrentado el acoso en 

ambos entornos. Conclusión: El estudio concluyó que los jóvenes que son 

víctimas de acoso enfrentan consecuencias continuas y persistentes en su 

salud física y mental. 

En Colombia, Guzmán et al. (2022), llevaron a cabo un estudio centrado en 

el tema del acoso y la violencia escolar. Utilizaron una metodología 

descriptiva correlacional con un diseño transversal, y trabajaron con una 

muestra conformada por 25 adolescentes. Los resultados obtenidos 

revelaron que el nivel de acoso se encuentra predominantemente en las 

categorías de alto y muy alto, abarcando un 44% del total. Además, el 32% 

de los participantes informaron acoso en términos de frecuencia e 

intensidad. 
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Morillo et al., (2021), llevaron a cabo un estudio que se enfocó en la 

exploración de la relación entre la violencia familiar y el desempeño 

académico en adolescentes. En términos metodológicos, adoptaron un 

enfoque descriptivo correlacional. Para recopilar datos, administraron 

encuestas a una muestra compuesta por 320 estudiantes. Los resultados 

obtenidos ponen de manifiesto que la violencia de naturaleza psicológica 

emerge como la forma predominante (representando un 51%) en las 

dinámicas de convivencia de los adolescentes en sus entornos familiares. 

La violencia física ocupó un segundo lugar, abarcando un 45%. Cabe 

destacar que un 5% de los estudiantes identificaron una conexión entre la 

violencia y su desempeño académico. Como conclusión, el estudio 

establece una relación directa entre la violencia en el ámbito familiar y sus 

efectos en el rendimiento académico de los adolescentes. 

A nivel nacional, Garrido y Intuscca (2023) llevaron a cabo una 

investigación que abordó el tema de la funcionalidad familiar y la violencia 

escolar. Su enfoque se basó en una metodología no experimental, de 

naturaleza cuantitativa y correlacional. La muestra incluyó la participación 

de 120 estudiantes adolescentes. Los resultados obtenidos en relación a la 

violencia escolar indican que el 93.3% de los casos presentan un nivel bajo 

tanto en la violencia física como en la psicológica. Por otro lado, apenas un 

1.7% de los casos exhibe un nivel alto de violencia. Además, se observó 

que el 63.4% de las familias con una funcionalidad familiar equilibrada no 

presentaron casos de violencia escolar. En conclusión, el estudio señala 

que la violencia escolar se presenta en un nivel bajo entre los estudiantes 

de secundaria. Además, se identificó una correlación negativa entre las 

variables en estos estudiantes que fueron objeto de estudio. 

Lazo-Legrand et al. (2022); llevaron a cabo un estudio con el objetivo de 

cuantificar la presencia de violencia familiar y escolar en el contexto 

peruano. Para lograrlo, emprendieron una investigación de tipo transversal, 

basada en datos secundarios obtenidos de la encuesta nacional sobre 

relaciones sociales (ENARES) correspondiente al año 2019. Los resultados 

del estudio revelan que un 61.9% de los participantes informó haber estado 



8 
 

expuestos a algún grado de violencia en el hogar. De ese porcentaje, un 

30.4% experimentó exposición rara vez, un 26.2% algunas veces, y un 

5.3% siempre o casi siempre. En relación a la violencia escolar, el 63.7% 

de los encuestados indicó haber sido víctima de acoso en el entorno 

educativo. De este grupo, un 37.9% fue víctima únicamente de acoso 

psicológico, un 3.4% solo de acoso físico, y un 22.4% de ambos tipos de 

acoso. El análisis estadístico reveló una asociación significativa con un 

valor de p<0.001, lo que señala que la victimización tiende a incrementarse 

a medida que aumenta la exposición a la violencia en el hogar. En 

conclusión, el estudio señala que los adolescentes peruanos de entre 12 y 

17 años enfrentan una mayor probabilidad de victimización escolar en 

ambos tipos de acoso. Además, se encontró que esta probabilidad aumenta 

más de cuatro veces a medida que aumenta la exposición a la violencia 

familiar. 

En Lima, Blas (2022) llevó a cabo una investigación elemental de carácter 

no experimental y enfoque cuantitativo, empleando un diseño descriptivo 

correlacional, para analizar la relación entre la violencia doméstica y el 

acoso escolar. La muestra estuvo compuesta por 93 estudiantes de 

secundaria. Los resultados obtenidos demostraron que ambas variables 

tienen una importancia estadística significativa, lo que llevó a la no 

aceptación de la hipótesis nula (p=.000 < 0.05). Esto sugiere que existe una 

conexión real entre la violencia doméstica y el acoso escolar. Como 

consecuencia de estos hallazgos, se concluyó que existe una correlación 

moderada entre las variables investigadas. 

Arhuis-Inca et al. (2021), Realizaron un examen acerca de la violencia 

escolar y el acoso en el contexto peruano durante el período comprendido 

entre los años 2014 y 2018. La metodología empleada fue de carácter 

observacional y transversal, utilizando como fuente de información 

secundaria el reporte SíseVe, el cual está a disposición de 23,641 

estudiantes de educación básica regular. Los hallazgos obtenidos señalan 

que el acoso psicológico presentó las tasas de prevalencia más elevadas 

(185.8 y 62.6 por cada 100,000 habitantes). Las mujeres que asisten a 
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instituciones públicas reportaron niveles más altos de violencia sexual, 

mayormente atribuida a docentes (67.8%) en comparación con otros 

estudiantes (32.2%). La región Selva mostró la tasa de prevalencia más 

alta de violencia sexual, alcanzando 10.1 por cada 100,000 habitantes. En 

2018, los departamentos de Tacna y Piura presentaron las tasas más altas 

y más bajas de violencia psicológica/verbal y bullying (95.79 y 25.31 por 

cada 100,000 habitantes), respectivamente. La conclusión es que la 

violencia verbal y el acoso escolar tienen una presencia más marcada entre 

los estudiantes. Además, se identifica que la violencia sexual afecta 

principalmente a las mujeres en colegios públicos, y en la región de la selva 

se observa una tasa de prevalencia más elevada en este tipo de violencia. 

Martínez (2020) realizó una investigación titulada "Violencia familiar y 

afrontamiento del estrés en estudiantes de nivel secundario de una 

Institución Educativa en el distrito de Los Olivos". Esta investigación adoptó 

un enfoque descriptivo y observacional, con un enfoque cuantitativo. La 

muestra constó de 304 adolescentes y se utilizaron el cuestionario VIFA y 

el cuestionario de afrontamiento del estrés. Los resultados, basados en el 

coeficiente de correlación de Rho de Spearman (dentro del intervalo de 0.4 

a 0.6), indican el rechazo de la hipótesis nula. La conclusión extraída es 

que existe una correlación directa y moderada entre las variables. Además, 

se identifica un nivel bajo de exposición a la violencia familiar. En resumen, 

se concluye que hay una relación entre las dos variables estudiadas y que 

también se registra un bajo nivel de violencia física y psicológica. 

A nivel local 

Tuesta (2023), en una institución educativa de Moyobamba, examinaron las 

variables violencia familiar e ideas suicidas. En una investigación no 

experimental conformada por 243 estudiantes de nivel secundaria. 

Conclusiones, se encuentra relación positiva fuerte entre violencia familiar 

e ideación suicida de acuerdo a lo obtenido según el coeficiente 

correlacional Rho= .762, con un grado de significancia 0.05 (p=0.001), que 

acepta la hipótesis alterna entendida que mayor exposición a violencia 

familiar mayor posibilidad de que se presente el riesgo de ideación suicida 
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Tello (2021) se propuso relacionar la violencia familiar y deserción escolar 

en adolescentes de una institución educativa de Tarapoto, con el objetivo 

de identificar la relación entre las variables, según una investigación no 

experimental, descriptiva correlacional y transversal, en una muestra 

conformada por 71 alumnos. Los resultados indican que hay correlación 

positiva fuerte y altamente significativa entre las variables (Rho Spearman 

0.653), con valor p= 0.05. Concluye que la violencia intrafamiliar es un 

factor de deserción escolar, de acuerdo a la fuerte relación positiva y al 

elevado nivel de significancia encontrado. 

En el distrito de Morales, Vásquez, (2019) realizó su estudio sobre estilos 

de comunicación y conducta agresiva; la investigación fue descriptiva 

correlacional, en una muestra de 249 estudiantes. Evidenciándose la 

existencia de relación significativa entre estilos de comunicación y conducta 

agresiva en los estudiantes (r= 0.245; p=0.000), concluye que existe 

conducta agresiva que tiene gran influencia en los estilos de comunicación 

de los padres 

En la presente investigación se aborda la violencia del tipo familiar y escolar, 

las mismas que se fundamenta en la teoría del aprendizaje social la que 

sostiene que las personas que se exponen a la violencia, presentan 

mayores posibilidades de incurrir en actos violentos a diferencia de aquéllos 

que no lo han experimentado. Bandura, menciona que el comportamiento 

es algo aprendido e intervienen tres componentes: el entorno, la conducta 

y los procesos psicológicos, la teoría de la pérdida del control, propuesta 

por McCue (2008) donde el victimario presenta dificultades para controlar 

sus emociones, perdiendo fácilmente el control (Sánchez, 2019). 

La violencia dirigida hacia algún miembro de la familia abarca cualquier acto 

o comportamiento que resulte en muerte, perjuicio o angustia física, sexual 

o psicológica. Este tipo de situaciones ocurren en el marco de una relación 

donde hay una responsabilidad, confianza o desequilibrio de poder entre 

diferentes miembros del grupo familiar. (Congreso de la República del Perú, 

2015). 
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Así también definen la violencia familiar como actos de omisión o comisión 

ocurridas entre individuos cohabitantes como familia. El impulso de la 

violencia puede desencadenar abuso de físico, emocional y/o sexual; así 

como en negligencia o maltrato; cabe destacar que la violencia familiar, es 

una forma de vida adversa experimentada de forma prolongada, así como 

en permanente contacto entre victimario y víctima con escasa posibilidad 

de escapatoria (Oliveira et al., 2018; Grijalva, 2023), en esta relación de 

poder, no importa el espacio físico donde ocurra, que perjudique el 

bienestar, la integridad física, psicológica o la libertad y el derecho al pleno 

desarrollo de otro/a miembro de la familia (Estevez et al., 2023). Por su 

parte, (Lazo-Legrand et al. (2022), también incluye como una forma de 

maltrato la explotación comercial; así como la exposición a la violencia. 

Mientras que, Warren et al. (2023), además menciona que es la violencia 

perpetrada por otros miembros adultos de la familia. 

Respecto a las dimensiones de la violencia familiar se clasifica en física, 

psicológica y sexual. Para la presente investigación se considerarán las dos 

primeras y se detallan a continuación: La agresión física se define como el 

comportamiento que causa perjuicio a la integridad corporal o a la salud de 

una persona. Esto abarca el maltrato debido a negligencia, falta de atención 

o negación de necesidades esenciales que hayan resultado en daño físico 

o que tengan el potencial de causarlo, sin importar el tiempo requerido para 

la recuperación. Por su parte, la violencia psicológica implica acciones o 

conductas orientadas a controlar o aislar a alguien en contra de su voluntad, 

humillarle o avergonzarle, y estas pueden ocasionar daños en el ámbito 

psíquico. El término "daño psíquico" se refiere a la afectación o alteración 

de las funciones mentales o habilidades de una persona debido a hechos o 

situaciones de violencia, que resultan en una disminución temporal o 

permanente, reversible o irreversible, de su funcionamiento integral previo 

(Congreso de la República del Perú, 2015). 

Por su parte, Romero y Martínez, (2023), mencionan que los factores 

familiares, que incrementan la frecuencia e intensidad de la violencia son 

las tensiones matrimoniales, debido a dificultades económicas, problemas 

o pérdida del trabajo, otros. Cuando los problemas económicos se 
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presentan por lo general ambos progenitores se ausentan durante la 

jornada laboral, desplazando el cuidado de los hijos a terceras personas, 

acción que desfavorece en la formación adecuada de los niños y 

adolescentes. Finalmente, otro de los factores son las características 

violentas de la figura principal en el hogar. 

Así mismo, la experimentación de los menores de la violencia familiar puede 

ser directa, cuando estos son víctimas de agresiones o son maltratados por 

uno de los miembros de la familia o; indirecta, cuando observan conductas 

violentas entre los miembros por lo general entre quienes representan 

familia (Grijalva, 2023). 

La conducta violenta que se produce en el ámbito escolar fue estudiada 

inicialmente por Dan Olweus (Caballero et al., 2022), puede ser respuesta 

de un patrón adaptado del ámbito social, cultural o multicausal (Romero y 

Martínez, 2023), y que a su vez se replica en el clima escolar, el mismo que 

se relaciona con anticipaciones, principios, conexiones interpersonales, 

enfoques pedagógicos, configuraciones institucionales y pautas, los cuales 

influyen en el grado de sensación de bienestar físico, emocional y social en 

los estudiantes. Así mismo, los procesos que se desarrollan en espacios de 

relaciones interpersonales, ausencia de solidaridad, competencia, rivalidad, 

y en algunos casos, abuso de los fuertes hacia los débiles que se presentan 

fuera del control educativo que realizan los docentes consciente y 

planificadamente dentro de la institución (Sánchez, 2019). 

El acoso escolar; es definida como un tipo de violencia caracterizada por 

conductas intencionales de hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal 

o físico hacia un/a estudiante de manera repetida por parte de uno o varios 

estudiantes, que tiene por objeto intimidar o excluir, atentando así contra su 

dignidad y derecho a gozar de un entorno escolar libre de violencia 

(Resolución Ministerial N° 213-2023-MINEDU, 2023) (Barceló et al., 2022). 

Así mismo lo definen como el uso frecuente y deliberado de agresiones 

psicológicas o físicas con el fin de ocasionar daño a otro estudiante sin que 

este haya provocado tal reacción, anulando su posibilidad de defenderse 
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(Lazo-Legrand et al., 2022). Olweus, lo caracteriza como una forma de 

comportamiento con la intención de causar perjuicio, que se repite a lo largo 

del tiempo, y se origina en una relación entre individuos donde existe una 

disparidad de poder (Gallego-Jiménez et al., 2021). 

Gonzales Portillo et al. (2023), define como un tipo de violencia entre pares 

mantenida por parte de un niño o grupo de niños en el ámbito escolar 

(Gascón-Cánovas et al., 2017), con el fin de lastimar, humillar y aislar a otro 

niño, sin provocación y en el conocimiento de que la víctima carece de 

posibilidades de defenderse (Urresti-Padrón et al., 2021), (Acurio y García, 

2022). 

En los diversos roles en la dinámica del acoso escolar, existen agresores, 

cómplices de la agresión quienes colaboran de forma Activa o pasiva, 

expectante, defendiendo, víctimas y una categoría que puede ser 

denominada como agresores-víctimas. En este contexto, aquellos 

individuos que ejercen hostigamiento hacia otros también experimentan 

hostigamiento o acoso por parte de sus compañeros. Estos tienden a ser 

impulsivos y reaccionan con agresividad cuando son objeto de maltrato. Por 

otro lado, aquellos que son exclusivamente víctimas de acoso tienden a 

mostrarse pasivos y sometidos ante la agresión, estos individuos se 

caracterizan por sentir inseguridad, inhibición, ansiedad y vulnerabilidad 

(Musalem & Castro, 2015). 

Esta conducta perjudicial y premeditada debe presentar las siguientes 

cualidades: que exista una dinámica de desigualdad de poder entre los 

involucrados, que sea una acción llevada a cabo con intención y 

sistematicidad por parte del agresor, que se repita a lo largo de un período 

extendido, que se establezcan relaciones de superioridad-inferioridad, 

donde la víctima esté en situación de vulnerabilidad, que cause efectos 

adversos para la víctima y que sea un comportamiento colectivo, resultando 

en graves ramificaciones de vivir en un entorno donde se tolera el maltrato 

(Sánchez, 2019, Musalem y Castro, 2015). 
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La teoría del aprendizaje social. Afirma que la conducta agresiva surge 

como resultado del proceso de aprendizaje a través de la imitación y la 

observación, lo cual implica que no es necesario que se presente una 

situación de frustración para que ocurran conductas violentas. De acuerdo 

con Bandura (1976), la frustración no provoca una necesidad de liberarse a 

través de acciones perjudiciales, sino que crea una situación de excitación 

emocional, a partir de la cual se desencadenarían diversos 

comportamientos (dependencia, logro, agresión, resignación), los cuales 

estarían influenciados por las distintas estrategias que la persona ha 

aprendido para lidiar con situaciones estresantes. En este enfoque, la 

conducta agresiva sería influenciada principalmente por las repercusiones 

que conlleva, las cuales los individuos evaluarían de manera variable según 

el contexto. En consonancia con esto, es posible identificar tres fuentes 

primordiales que influyen en el aprendizaje de comportamientos agresivos 

en diversos grados: las influencias familiares, las influencias socioculturales 

y el proceso de modelado simbólico (Sánchez, 2019). Mientras que Galvis 

et al. (2022), mencionan que los conflictos se desarrollan determinados por 

el problema, las personas y el proceso 

Respecto a las dimensiones, para la presente investigación se considerará 

la clasificación según Arce et al. (2014): acoso psicológico; exclusión; acoso 

físico; y acoso relacional. El acoso físico, se hace mención a las acciones 

emprendidas con el propósito de causar daño o herir físicamente a la 

persona afectada. Estas acciones también pueden manifestarse de manera 

indirecta a través de conductas específicas como el robo o la destrucción 

de las posesiones de la víctima; o también mediante retenciones, encierros 

o impedimentos a transitar con libertad, y finalmente mediante el 

desempeño de las personas utilizando chantajes, extorsionando, 

amenazando para el ejercicio de acciones (Sánchez, 2019). 

El acoso verbal, está referido a usar la palabra con crueldad, socavando el 

bienestar moral o mental de la víctima. Son locuciones verbales (oral y/o 

escrito) con las intenciones de ocasionar detrimento emocional en la 

víctima, ya que transmite mensajes negativos sobre su persona (intimidar, 

denigrar, burlas, insultos, hablar de manera negativa acerca de alguien en 
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presencia de los compañeros, elevar la voz de manera ofensiva hacia un 

compañero, compartir mensajes anónimos, asignar apodos, calumniar, 

ironía, sarcasmo); además se incluyen los gestos despectivos, muecas e 

imitaciones groseras de alguien (Sánchez, 2019). 

El acoso socioemocional o de exclusión social; son las acciones 

efectuadas con la finalidad de excluir socialmente a un individuo del grupo 

referente (ignorar, impedir participar, aislar o marginar), así mismo el 

menospreciar su reputación o estatus hacia los miembros de dicho grupo 

que generalmente se da de forma oculta (chismes, difamación, rumores, 

rajar, mentir e inventar historias). En consideración a lo mencionado, 

cuando las acciones perturban las interrelaciones grupal o personal de la 

víctima, se hablaría de agresión relacional; y si está referido al estatus o 

prestigio se trataría de agresión social. (Sánchez, 2019). 

Así mismo, el tipo de violencia ejercida, se pueden clasificar según Little et 

al. En el 2003, por violencia manifiesta o directa y relacional o indirecta. La 

primera asume conductas de confrontación directa con la intención de 

causar daño, con ataques directos a la víctima (Urresti-Padrón et al., 2021); 

que pueden ser físicas (agredir de forma física, golpear, usar amenazas con 

armas), (verbalmente insultar, ridiculizar, asignar apodos); y relacional o de 

exclusión social (excluir del grupo, no dejar participar). Mientras que en la 

segunda, no se identifica al agresor, y pueden ser física (robar, esconder 

objetos, romper), verbal (hablar mal de, falsos rumores) y de exclusión 

social (ignorar, ningunear) (Musalem y Castro, 2015), este maltrato 

indirecto, está referida a actos con la intención de causar perjuicio en el 

grupo de amigos de alguien o en su sentido de pertenencia a un colectivo; 

con aislamiento social a la víctima o exclusión deliberada de un grupo 

(Urresti-Padrón et al., 2021). Así mismo menciona a Anderson y Bushman; 

quienes clasifican la violencia en comportamental (hostil) y en instrumental. 

primera, es un comportamiento impulsivo, sin planificación, colmado de ira, 

su principal objetivo es ocasionar daño y es producto de una reacción frente 

a la percepción de provocación; mientras que la instrumental, se da con 

premeditación con el fin de lograr el objetivo y el fin del agresor, y no solo 
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es consecuencia de una reacción frente a la presencia de una previa 

provocación (Sánchez, 2019). 

El rol del estudiante en situación de acoso puede ser de tres tipos: 

agresor/a, víctima y espectador/a. Específicamente, el papel de quien 

ejerce la agresión se asocia principalmente a estudiantes con limitada 

competencia emocional y escasas destrezas para abordar y resolver 

conflictos, lo que tiene como consecuencia una baja popularidad entre 

los/as compañeros/as. Mientras que Díaz-Aguado menciona que los 

individuos que actúan como agresores muestran una inclinación hacia el 

dominio y una búsqueda continua de aprobación social. 

Sorprendentemente, presentan una marcada dependencia de sus 

compañeros. Estos estudiantes a menudo enfrentan dificultades en el 

entorno escolar, ya que tienden a exhibir conductas desafiantes, 

desobedecer las normas sociales y mantener relaciones conflictivas con las 

figuras de autoridad. Además, muestra un alto rechazo a la escuela, bajo 

rendimiento académico y, consecuentemente, alto fracaso escolar. Del 

mismo modo, demuestra una baja sensibilidad hacia el sufrimiento de los 

demás y carece de empatía, lo que resulta en la ausencia de culpabilidad al 

herir a sus objetivos (Urresti-Padrón et al., 2021). 

Los estudiantes agresivos, no son autocríticos; tampoco se ven a sí mismos 

en roles de agresores, encuentran justificación en sus acciones y mantienen 

la creencia de que solo están respondiendo a agresiones o provocaciones 

por parte de sus víctimas. Otras características notables en los agresores 

abarcan la impulsividad, una baja capacidad para tolerar la frustración y el 

fracaso, y una mayor aceptación de la violencia. De este modo se crean 

situaciones de intimidación, rechazo y en ciertas ocasiones, ocasionan 

serias dificultades psicológicas y sociales para las víctimas, dando lugar a 

dificultades en la convivencia escolar (Urresti-Padrón et al., 2021). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1  Tipo y diseño de investigación  

3.1.1  Tipo de investigación 

La presente investigación es básica, de acuerdo con (Álvarez, 

2020), porque se busca sistemáticamente un conocimiento nuevo, 

con el objetivo de incrementar el conocimiento de las variables de 

estudio. 

3.1.2  Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es no experimental, de corte 

transversal, descriptivo y correlacional, de acuerdo con (Álvarez, 

2020) el diseño es no experimental porque las variables de estudio no 

serán manipuladas, Así mismo, es de corte transversal porque las 

variables a analizar serán aplicadas una sola vez; también, es 

descriptivo porque las variables serán cuantificadas según sus 

dimensiones, finalmente es correlacional, porque se buscará 

comprobar las hipótesis de investigación. 

En el siguiente esquema se muestra el diseño de la 

investigación: 

 

Donde:  

M: estudiantes del segundo grado del nivel secundario.  

O1: Violencia familiar  

O2: bullying  

R: Coeficiente de correlación 
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3.2  Variables y operacionalización  

Variable 1: Violencia Familiar 

Definición conceptual: Es ejercer actos de comisión u omisión entre 

los miembros de una familia sin importar el espacio físico de la 

ocurrencia (Oliveira et al., 2018; Grijalva Eternod, 2023). 

Definición operacional: Está de acuerdo al cuestionario de violencia 

familiar propuesto por (Altamirano, 2020), en base a sus dimensiones 

física y psicológica, conformado por 46 preguntas en total. 

Indicadores: La variable violencia familiar cuenta con dos 

dimensiones las cuales poseen indicadores como: golpes, puñetes, 

patadas, empujones, jalones, uso de objetos para lastimar (correas, 

madera, palo), quemaduras, cortes, insultos, apodos, irritabilidad, 

lenguaje inapropiado y hostil. 

Escala de medición: Ordinal, ya que se midió por niveles (alto, medio 

y bajo) 

Variable 2: Bullying 

Definición conceptual: Son conductas con la intención de hostigar, 

faltar el respeto, maltratar verbal o físicamente a un estudiante 

repetidas veces por uno o varios estudiantes (Resolución Ministerial 

N° 213-2023-MINEDU, 2023) (Barceló et al., 2022).  

Definición operacional: Se utilizó una escala de evaluación, que 

medirá cuatro aspectos: acoso psicológico, acoso físico, acoso 

relacional y exclusión o socioemocional. 

Indicadores: Nro. de veces de la ocurrencia; si hay o no la intención 

de ocasionar daño intencional además considerando periodicidad y 

cronicidad. 

Escala de medición: Nominal dicotómica: SI/NO 
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3.3 Población, muestra, muestreo 

 

3.3.1 Población 

Es aquel conglomerado de individuos que comparten características 

(Martínez, 2020), siendo la población del estudio 286 estudiantes del 

segundo grado del nivel secundario de la institucione educativa Juan 

Jiménez Pimentel 

Criterios de inclusión  

● Estudiantes del segundo grado que acepten participar 

voluntariamente del estudio. 

● Estudiantes que tengan el consentimiento informado. 

● Estudiantes entre 13 a 16 años de edad de ambos sexos. 

● Estudiantes matriculados en el año 2023 

 

Criterios de exclusión  

● Estudiantes de otros grados. 

● Estudiantes no matriculados en el año 2023. 

● Estudiantes que no tengan el consentimiento informado. 

● Estudiantes que no respondan todas las preguntas. 

 

3.3.2 Muestra 

La muestra es la parte que representa a la población de estudio 

(Hernández-Sampieri & Mendoza Torres, 2018); se hizo usó una 

muestra censal, trabajándose con el 100% de la población, 286 

estudiantes del segundo grado distribuidos de la siguiente manera: 

Secciones  Frecuencia 

A 30 

B 32 

C 32 

D 32 

E 31 

F 33 

G 32 

H 31 

I 33 

TOTAL 286 
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3.3.3 Muestreo 

Es el muestreo censal, toma en cuenta a la muestra  a toda la 

población (Hernández-Sampieri & Mendoza Torres, 2018). En la 

investigación se optó por este tipo de muestreo por la posibilidad de 

establecer los criterios propios.  

3.3.4 Unidad de análisis 

Estudiante del segundo grado del nivel secundario de la institución 

educativa Juan Jiménez Pimentel  

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

En la investigación se hizo uso de la encuesta con la cual se recopilo 

los datos necesarios para desarrollar una investigación. 

Instrumentos de recolección de datos 

Según (Martínez, 2020) nos menciona que el instrumento es aquel 

medio donde se consigna y almacena los datos de la investigación, 

referente a la primera variable violencia familiar constituida por 40 

ítems, cuyo autor es (Altamirano, 2020), una es la dimensión física 

compuesta por 22 ítems y la dimensión psicológica con 28 ítems, así 

mismo, cuenta con 4 alternativas de respuesta, 1= nunca, 2= a veces 

3= casi siempre y 4= siempre. Su valoración total y la puntuación es 

numérica, teniendo como puntaje mínimo de 20 a 50 y el puntaje 

máximo de 125 a 138, con una administración individual y colectiva. 

Para la variable bullying, se empleará la Escala de Evaluación del 

Acoso Escolar UPF-4, de los autores Arce et al. (2014), con 

adaptación lingüística para Perú, por Sánchez, (2019) en los ítems 1, 

6 y 9. Consta de 26 ítems distribuidos en cuatro factores: acoso 

psicológico (Ítems: 4, 9, 11, 13, 15, 17, 21, 23, 24, 25), exclusión 

(Ítems: 8, 16, 18, 19, 20, 26), acoso físico (Ítems: 12, 14 y 22) y, acoso 

relacional (Ítems: 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 10). Se consideró la escala de 

respuesta de Likert, donde cero ocurre menos de una vez por mes; 
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2= cuando es de 2 a 3 veces al mes; 3= cuando ocurre 1 vez a la 

semana; y 4= cuando son varias veces a la semana. Para categorizar 

el hecho de acoso o no acoso en el participante en la presente 

investigación se han considerado la ocurrencia de los siguientes 

criterios: Responder afirmativamente a un ítem de victimización de 

acoso (Implica la intencionalidad de causar daño, no se consideran 

actos casuales) y; que cumplan los criterios de periodicidad (Una a 

más veces a la semana) y cronicidad (La acción o acciones de acoso 

tengan una duración 3 a más meses). 

Validez 

De acuerdo con Hernández-Sampieri & Mendoza, (2018), mencionan 

que la validez confiere en someter a la variable de estudio a criterios 

para garantizar su validez de aplicación en la población de estudio, la 

validez que se realizó en base al juicio de tres expertos con 

experiencia en temas de investigación tanto en la parte temática y 

metodológica, fue de 0,90 para el cuestionario de violencia familiar y 

de 0,85 para el cuestionario sobre bullying. 

Confiabilidad  

De acuerdo con (Sánchez et al., 2018) nos refiere que la confiablidad 

es la consistencia de las puntuaciones del instrumento sometido 

varias veces, el cual fue analizado bajo el coeficiente de alfa de 

Cronbach para ambos instrumentos, mediante la prueba piloto, 

aplicada a 30 alumnos, donde se obtuvo un coeficiente de ,820 para 

el cuestionario sobre violencia familiar y ,915 para el cuestionario 

sobre bullying, resultados que son fiables.  

3.5 Procedimientos 

Para el desarrollo de la investigación se siguieron diversos pasos tales 

como la definición del título de la investigación respecto se planteó la 

realidad problemática, como parte del estado del arte del proyecto. 
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Asimismo, se solicitó a las autoridades pertinentes de la Universidad 

César Vallejo que proporcionó un documento de presentación que 

contenga los datos de los investigadores, el propósito y título de la 

investigación, que se presentó ante la Dirección de la Institución 

educativa para solicitar el permiso para desarrollar el estudio, también 

se solicitó el consentimiento informado de los padres de los 

estudiantes ya que son menores de edad, para luego exponer el 

estudio, sus beneficios y aplicar los instrumentos de investigación. 

3.6 Método de análisis de datos 

Los datos recopilados fueron analizados con el software estadístico de 

IBM SPSS y la suite de ofimática Word y Excel, se ordenó en tablas de 

frecuencia y tablas gráficas para mejorar la visualización de los 

resultados para el análisis de cada factor del tema de investigación con 

el propósito de alcanzar los objetivos planteados. 

3.7 Aspectos éticos 

Para el contenido del presente trabajo de investigación se tomó en 

cuenta los puntos concertados en la Guía de elaboración de productos 

de investigación de fin de programa (Resolución VRI N° 110-2022-VI-

UCV, 2022). Por consiguiente, para el desarrollo sobre la elaboración 

de las teorías referidas a nuestro tema, se citaron autores del entorno 

internacional, nacional y local respetando imparcialmente el derecho 

de identidad de los autores, aplicando el estilo apa, argumento, citas 

y antecedentes bibliográficos, de este modo se complementó a base 

de contenido relevante del ámbito científico para el desarrollo de este 

trabajo de investigación. Asimismo, se basa en los principios tales 

como la justicia, puesto que se obró en bien de la verdad; la 

autonomía; al momento de tomar las decisiones pertinentes a la 

investigación; La beneficencia, definida como la forma desinteresada 

de ayudar a los demás, como fin principal de la investigación es 

contribuir al conocimiento y abordaje de la temática estudiada y la no 

maleficencia, como parte de nuestra formación como profesionales de 

la salud, que es el de salvaguardar la integridad de las personas.  
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IV. RESULTADOS  

La investigación tuvo como objetivos descriptivos, el objetivo específico 01: 

Identificar el nivel de violencia familiar en los estudiantes de una Institución 

Educativa de Tarapoto, 2023. Que es descrita a través de la información 

recopilada de la aplicación de los instrumentos aplicados:  

 

Análisis descriptivo 

 

Tabla 1 

Nivel de violencia familiar 

 

Nivel de Violencia familiar Frecuencia Porcentaje 

Alto  44 15.38% 

Medio 173 60.49% 

Bajo 69 24.13% 

Total 286 100.00% 
Fuente: Elaboración según datos obtenidos 

  

 
Gráfico 1: Nivel de la variable violencia familiar 

Interpretación: Según la tabla 1 y gráfico 1 se observa que, de la muestra 

de estudio compuesta por los estudiantes de nivel secundaria de la 

institución educativa, el 24.13% manifiestan percibir un nivel bajo de 

15.38%

60.49%

24.13%;

Alto Medio Bajo
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violencia familiar, el 60.49% un nivel medio y el 15.38% un nivel alto. 

resultados que indican una tendencia hacia la violencia moderada. 

 

Por su parte, el objetivo específico 02, busca identificar el nivel de bullying 

en los estudiantes de una Institución Educativa de Tarapoto. 

Tabla 2 

Nivel de bullying 

Nivel de bullying Frecuencia Porcentaje 

Alto 45 15.73% 

Moderado 171 59.79% 

Bajo 70 24.48% 

Total 286 100.00% 

 

 

Gráfico 2: Niveles de bullying 

Interpretación: Como se muestra en la tabla y gráfico 2 los niveles de 

bullying, evidencian un nivel bajo con 24.48%, en un nivel moderado con el 

59.79% y en un nivel alto con un 15.73%.   

A su vez, la investigación tuvo como objetivo general: Identificar la relación 

entre la violencia familiar y el bullying en los estudiantes de una Institución 

Educativa de Tarapoto, 2023, a continuación, se detallan los valores 

encontrados. 

 

15.73%

59.79%

24.48%

Alto Moderado Bajo
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Tabla 3  

Relación entre la violencia familiar y bullying. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Interpretación: 

En la tabla 3, se evidencia que existe relación entre la violencia familiar y 

bullying en los estudiantes del 2do año de educación secundaria, podemos 

señalar en virtud lo mostrado en la tabla 3, que relación entre las variables 

tiene un nivel de significancia de 0.00 y un chi cuadrado encontrado de 

195.526. 

 

Por su parte, de modo específico, se pretende determinar la relación entre 

las dimensiones: violencia física, psicológica y el bullying en los estudiantes 

de una Institución Educativa de Tarapoto, 2023, a continuación, se muestra 

los datos encontrados 

 

Tabla 4 

Correlación entre la violencia física y el bullying. 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 42,352a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 39,071 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 32,652 1 ,000 

N de casos válidos 286   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 7,08. 

 

Interpretación: 

En la tabla 4 se evidencia la relación entre la violencia física y el bullying en 

los estudiantes del 2do año de una Institución Educativa de la ciudad de 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 195,526a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 160,117 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 118,540 1 ,000 

N de casos válidos 286   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 6,92. 



26 
 

Tarapoto, debido a que el valor encontrado de chi cuadrado es de 42.352 

frente al 9.488 del chi cuadrado tabular. 

 

Tabla 5 

Correlación entre la violencia psicológica y el bullying. 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 46,683a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 41,120 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 27,495 1 ,000 

N de casos válidos 286   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 8,34. 

 

Interpretación: 

Por su parte la tabla 5, nos muestra el resultado del objetivo específico 3: 

determinar la relación entre violencia psicológica y el bullying en los 

estudiantes de la Institución Educativa de Tarapoto, 2023, indicándonos 

que la relación entre violencia psicológica y el bullying en estudiantes es 

significativa, siendo el valor calculado de chi cuadrado de 46.683 con 0.000 

de significancia. 
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V. DISCUSIÓN 

El estudio orientado a demostrar la relación entre la violencia familiar y el 

bullying, se obtuvo a través del coeficiente de correlación chi cuadrado, 

indicando que existe relación entre ambas variables en estudio. Estos 

resultados son similares a Nguyen et al. (2023), ser intimidado 

personalmente en la escuela o electrónicamente se relaciona con 

tendencias suicidas, con una fuerte asociación para los jóvenes que 

sufrieron acoso en diversos ámbitos. Además, las víctimas de bullying 

perciben daños continuos y perpetuos en la salud física y mental. Lazo-

Legrand et al. (2022), confirman que los adolescentes peruanos de 12 a 17 

años, se encuentran con mayor exposición a la victimización escolar en 

ambos tipos de acoso, esta probabilidad se incrementa por encima de 

cuatro veces según se incrementen los niveles de exposición a violencia. 

De forma similar, Blas (2022) señala la existencia de una moderada 

correlación entre las violencia doméstica y acoso escolar. Por su parte, 

Garrido & Intuscca (2023), encontró  relación negativa entre las violencia 

familiar y violencia escolar en estos estudiantes estudiados.  Debemos 

indicar que Martínez, (2020) señala que existe correlación directa y 

moderada entre violencia familiar y afrontamiento del estrés. Así también 

encuentra bajo nivel de exposición a la violencia familiar. En Morales, 

Vásquez, (2019) evidencia la existencia de relación significativa entre 

estilos de comunicación y conducta agresiva en los estudiantes (r= 0.245; 

p=0.000), concluye que existe conducta agresiva que tiene gran influencia 

en los estilos de comunicación de los padres 

De acuerdo al primer objetivo específico uno, se encontró que el 24.13% 

manifiestan percibir un nivel bajo de violencia familiar, el 60.49% un nivel 

medio y el 15.38% un nivel alto. En ese sentido, Guzmán et al. (2022), 

encontraron que el índice de acoso se encuentra en nivel alto y muy alto 

(44%); el 32% presentó acoso en frecuencia e intensidad; evidencia que el 

acoso se presenta de varias formas de violencia. Siendo, el índice e 

intensidad de acoso escolar, es significativo porque se reportaron niveles 

altos y muy altos de presencia y frecuencia de acoso en la escuela. Por su 
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parte, Garrido & Intuscca (2023), encontró  relación negativa entre las 

violencia familiar y violencia escolar en estos estudiantes estudiados.  A su 

vez, Lazo-Legrand et al. (2022); indican que el 63,7% ha sido víctima de 

acoso escolar, donde el 37,9% fue víctima solo de acoso psicológico, el 

3,4% solo de acoso físico y el 22,4% de ambos tipos de acoso.  

En relación al segundo objetivo específico, acerca del nivel de bullying se 

evidencia un nivel bajo con 24.48%, en un nivel medio con el 59.79% y en 

un nivel alto con un 15.73%.  En ese sentido, Arhuis-Inca et al. (2021), 

señalan  que, la violencia verbal y el acoso escolar tiene mayor prevalencia 

entre los estudiantes. Mientras en las mujeres de colegios públicos existe 

el porcentaje de violencia sexual, así como en las mujeres de la selva la 

tasa de prevalencia es más alta.  Por el contrario, Garrido & Intuscca (2023), 

indica que el nivel de violencia escolar es bajo en un 93.3% tanto física 

como psicológicamente; mientras que el 1.7% es alto. A su vez, Morillo et 

al., (2021), encontraron que, la violencia de tipo psicológico predomina 

(51%) en la convivencia de los adolescentes en sus hogares seguido por la 

violencia psicológica (45%).  

De acuerdo al tercer objetivo específico, se evidencia la relación entre la 

violencia física y psicológica con el bullying en los estudiantes del 2do año 

de secundaria de una Institución Educativa de la ciudad de Tarapoto. A su 

vez, Tuesta (2023), encontró que existe relación positiva entre violencia 

familiar e ideación suicida, lo que indica que a mayor violencia familiar 

existe mayor probabilidad de riesgo de ideación suicida. Por su parte, Tello 

(2021) encontró que la violencia intrafamiliar es un factor de deserción 

escolar, de acuerdo a la fuerte relación positiva y al elevado nivel de 

significancia encontrado.   Según Arhuis-Inca et al. (2021),  el acoso 

psicológico presenta una tasa de prevalencia muy alta (185,8 y 62,6 por 

100.000 habitantes). siendo las mujeres de instituciones públicas quienes 

reportaron mayor violencia sexual, por parte de otros estudiantes (32,2%). 

Siendo la región Selva donde la tasa de prevalencia de violencia sexual 

(10,1 por cada 100.000 habitantes). 



29 
 

VI. CONCLUSIONES 

6.1 Se encontró que existe relación entre la violencia familiar y bullying en los 

estudiantes del 2do año de educación secundaria, dado que se encontró 

un chi cuadrado de 195.526, frente al 9.49 del chi tabular, con un nivel de 

significancia de 0.00. 

 

6.2 En relación a la violencia, el 24.13% de los estudiantes perciben un nivel 

bajo de violencia familiar, el 60.49% un nivel medio y el 15.38% un nivel 

alto, lo que indica una tendencia hacia la violencia moderada. 

 

6.3 En relación al bullying, los estudiantes perciben un nivel bajo con 24.48%, 

en un nivel moderado con el 59.79% y en un nivel alto con un 15.73%.  

Indicando que existe acoso escolar, pero en niveles moderados. 

 

6.4 Finalmente se encontró relación entre la violencia física (42.352) y la 

violencia psicológica (51.950) con el bullying en estudiantes es significativa, 

siendo el valor del chi cuadrado tabular de 9.488 con 0.000 de significancia. 
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1 Proponer estrategias necesarias a los docentes que permitan 

mejorar el clima en el aula, así como acciones que prevengan y 

erradiquen el problema de violencia existente, dotando de 

herramientas básicas que permita a los estudiantes que puedan 

involucrarse en la sociedad. 

 

7.2 Difundir utilizando diversos medios de información las guías o 

protocolos existentes a todo el personal que labora en la institución, 

para una intervención o actuación inmediata de forma correcta y 

acertada de abordar la violencia detectada. 

 

7.3 Promover el involucramiento en las actividades de la comuna 

educativa con la finalidad de generar ambientes seguros de 

convivencia dinámica y pacífica; ya que son, las personas clave que 

pueden detectar los posibles tipos de violencia que pudieran 

presentarse dentro o fuera del aula. 

 

7.4 Promover la empatía, la tolerancia y el respeto hacia los demás, 

fomentando una cultura escolar y comunitaria inclusiva, fomentar un 

ambiente seguro y de confianza para que las víctimas de bullying se 

sientan cómodas buscando ayuda. 
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Anexo 01: Matriz de operacionalización de variables 
 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
Violencia 
Familiar 

 

Es ejercer actos de comisión 
u omisión entre los miembros 
de una familia sin importar el 
espacio físico de la ocurrencia 
(Oliveira et al., 2018; Grijalva 
Eternod, 2023) 

Se medirá de acuerdo al 
Cuestionario de Violencia 
Familiar propuesto por 
(Altamirano, 2020), en base a 
sus dimensiones física y 
psicológica, conformado por 46 
preguntas en total. 

Física ● Golpes 
● Puñetes 
● Patadas 
● Empujones 
● Jalones 
● Uso de objetos 
● Quemaduras 
● Cortes 

 
Escala 

ordinal de 
Likert 

(Alto, medio 
y bajo) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Escala 
nominal de 

Likert 
(Si/No) 

 

Psicológica ● Insultos 
● Apodos 
● Irritabilidad 
● Lenguaje inapropiado  
● Hostilidad 

 
Bullying 
escolar 

 
 

Son conductas con la 
intención de hostigar, faltar el 
respeto, maltratar verbal o 
físicamente a un estudiante 
repetidas veces por uno o 
varios estudiantes 
(Resolución Ministerial N° 
213-2023-MINEDU, 2023) 

(Barceló et al., 2022). 

Se utilizará una escala de 
evaluación, que medirá cuatro 
dimensiones: acoso psicológico, 
acoso físico, acoso relacional y 
exclusión o acoso 
socioemocional 

Acoso psicológico ● Nro de veces de la 
ocurrencia. 

● Nro de veces de la intención 
de ocasionar daño. 

● Nro de veces en determinado 
tiempo en el que se da la 
ocurrencia  

● Meses o años en que se da 
la ocurrencia 

Acoso físico 

Exclusión o acoso 
socioemocional 

Acoso relacional 
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Anexo 02: Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES TIPO DISEÑO 

PROBLEMA GENERAL 
 

¿Cuál es la relación entre la 
violencia familiar y el bullying en los 
estudiantes de una Institución 
Educativa de Tarapoto, 2023? 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Establecer la relación entre la 
violencia familiar y el bullying en los 
estudiantes de una Institución 
Educativa de Tarapoto, 2023. 

HIPÓTESIS GENERAL 
 

Existe relación significativa entre 
la violencia familiar y el bullying en 
los estudiantes de una Institución 
Educativa de Tarapoto, 2023 

Violencia 

Familiar 

 

 

 

 

 

 

Bullying  

Básica Tipo básica 

Enfoque 

cuantitativo, 

No 

experimental, 

Transversal y 

Correlacional PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
 

● ¿Cuál es el nivel de violencia 
familiar en los estudiantes de 
una Institución Educativa de 
Tarapoto, 2023? 

● ¿Cuál es el nivel de bullying en 
los estudiantes de una 
Institución Educativa de 
Tarapoto, 2023? 

● ¿Cuál es la relación entre las 
dimensiones: violencia física, 
psicológica y el bullying en los 
estudiantes de una Institución 
Educativa de Tarapoto, 2023? 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

● Identificar el nivel de violencia 
familiar en los estudiantes de 
una Institución Educativa de 
Tarapoto, 2023. 

● Identificar el nivel de bullying en 
los estudiantes de una 
Institución Educativa de 
Tarapoto, 2023. 

● Determinar la relación entre las 
dimensiones: violencia física, 
psicológica y el bullying en los 
estudiantes de una Institución 
Educativa de Tarapoto, 2023. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 
 

● Existe alto nivel de violencia 
familiar en los estudiantes de 
una Institución Educativa de 
Tarapoto, 2023. 

● Existe alto nivel de rendimiento 
académico en los estudiantes 
de una Institución Educativa de 
Tarapoto, 2023. 

● Hay relación entre las 
dimensiones: violencia física, 
psicológica y el bullying en los 
estudiantes de una Institución 
Educativa de Tarapoto, 2023. 
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Anexo 03: Instrumentos 

Cuestionario de violencia familiar  

Estimado/a estudiante: En este cuestionario se formula un conjunto de 

afirmaciones, te pedimos contestes con total honestidad a cada una de ellas, también 

precisar que no existe respuesta buena, ni tampoco mala. Muchas gracias por tu apoyo 

 
N° Ítems Nunca A 

veces 
Casi 

siempre 
Siempre 

1 Si te portas mal tus padres te dan de bofetadas     

2 Si desobedeces tus padres te dan de bofetadas.     

3 Cuando incumples tus tareas tus padres te 
golpean con una correa o látigo. 

    

4 Cuando incumples tus tareas tus hermanos te 
golpean con las manos y pies. 

    

5 Cuando incumples tus tareas tus hermanos te 
golpean con una correa o látigo. 

    

6 Si te portas mal tus padres te dan correazos.     

7 Si desobedeces a tus padres te dan correazos.     

8 Cuando incumples tus tareas tus padres te dejan 
moretones. 

    

9 Cuando incumples tus tareas tus hermanos te 
dejan moretones. 

    

10 Cuando tus padres te castigan, los moretones en 
su mayoría son en las piernas. 

    

11 Cuando tus padres te castigan, los moretones en 
su mayoría son en los brazos 

    

12 Cuando tus padres te castigan, los moretones en 
su mayoría son en el pecho 

    

13 Cuando tus padres te castigan, los moretones en 
su mayoría son en la espalda 

    

14 Los golpes te han ocasionado chichones     

15 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo tuvo como consecuencias heridas en los 
brazos 

    

16 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo tuvo como consecuencias heridas en las 
piernas 

    

17 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo tuvo como consecuencias heridas en el 
pecho 

    

18 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo tuvo como consecuencias heridas en la 
espalda 

    

19 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo ocasionó quemaduras en las piernas 

    

20 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo ocasionó quemaduras en el pecho 
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21 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo ocasionó quemaduras en la espalda 

    

22 Alguna vez por incumplir las órdenes o tareas el 
castigo ocasionó quemaduras en la cabeza 

    

23 Tu padre utiliza palabras soeces o groserías para 
dirigirse a ti 

    

24 Tu padre te ha ridiculizado o burlado delante de 
tus amigos o familiares 

    

25 Tu madre te ha ridiculizado o burlado delante de 
tus amigos o familiares 

    

26 Tu madre te ha humillado en público     

27 Tu padre te ha dicho que no sirves para nada     

28 Tu madre te ha dicho que no sirves para nada     

29 Ante una inquietud, tu padre dice ¿eres tonto o 
qué? 

    

30 Ante una inquietud, tu madre dice ¿eres tonto o 
qué? 

    

31 Tu madre critica tu vida     

32 Cuando quieres dialogar con tu padre te dice que 
te retires 

    

33 Cuando no puedes hacer algo y pides ayuda a tu 
padre, te dice que puedes hacerlo tú mismo 

    

34 Cuando no puedes hacer algo y pides ayuda a tu 
madre, te dice que puedes hacerlo tú mismo 

    

35 Tus padres te amenazan cuando no cumples tus 
tareas. 

    

36 En tu familia los hijos no pueden opinar o sugerir     

37 En tu familia no existe confianza para hablar con 
tu padre 

    

38 No vas a fiestas por evitar los gritos de tu padre     

39 No vas a fiestas por evitar los gritos de tu padre     

40 Es común que tu madre grite cuando requiera 
algo de ti 

    

41 Sientes que estas atrapado en casa por las 
responsabilidades que te asignan tus padres 

    

42 Sientes que no puedes participar en las 
actividades sociales como lo hacen tus amigos 

    

43 Sientes que no eres un buen hijo/a, así dice tu 
papá 

    

44 Sientes que no eres un buen hijo/a, así dice tu 
mamá 

    

45 Has perdido contacto con tus amigos(as) para 
evitar que tu padre se moleste 

    

46 Has perdido contacto con tus amigos(as) para 
evitar que tu madre se moleste 
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Escala de Evaluación del Acoso Escolar UPF-4.  

Autores Arce et al. (2014) 

Estimado/a estudiante: En este cuestionario se formula un conjunto de 

afirmaciones, te pedimos contestar con total honestidad a cada una de ellas, 

también precisar que no existe respuesta buena, ni tampoco mala. Antes de 

marcar por favor considerar las siguientes precisiones: 

● 0= No me ocurre nunca o casi nunca, 1 vez al mes.  

● 2= Me ocurre 2 o 3 veces al mes.  

● 3= Me ocurre 1 vez a la semana. Dentro del recuadro, considere indicar 

hace cuánto tiempo vienen ocurriendo: 1 mes (1m), 3 meses (3m), 6 

meses (6m), 1 año (1a.), más de 1 año (+1a). 

● 4= Me ocurre varias veces a la semana. Dentro del recuadro, considere 

indicar hace cuánto tiempo vienen ocurriendo: 1 mes (1m), 3 meses 

(3m), 6 meses (6m), 1 año (1a.), más de 1 año (+1a). 

 

Señala con qué frecuencia se producen 
estos comportamientos en tu colegio 

Menos de 
1vez al 

mes 

De 2 a 3 
veces al 

mes 

1 vez a la 
semana 

Varias veces 
a la semana 

1 Me insultan, me ponen apodos 
desagradables. 

    

2 Hablan mal de mí.      

3 Se burlan de mí, me dejan en 
ridículo 

    

4 Me amenazan verbalmente     

5 Esconden mis cosas.     

6 Me hacen bromas pesadas     

7 Hacen correr rumores, cuentos y 
mentiras sobre mí 

    

8 Me rechazan, no me hablan y me 
dejan solo 

    

9 Me odian sin motivo, me tienen 
manía 

    

10 Rompen mis cosas.     

11 Se meten conmigo por mi forma de 
ser o por mi físico 

    

12 Hacen comentarios sexistas o 
xenófobos sobre mí.  

    

13 Ridiculizan mis opiniones, gustos o 
preferencias 

    

14 Hacen comentarios negativos sobre 
el grupo al que pertenezco (sexo, 
raza, religión). 
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Señala con qué frecuencia se producen 
estos comportamientos en tu colegio 

Menos de 
1vez al 

mes 

De 2 a 3 
veces al 

mes 

1 vez a la 
semana 

Varias veces 
a la semana 

15 Me molestan continuamente.     

16 Me dejan fuera de actividades o 
juegos. 

    

17 Les dicen a otros que no estén 
conmigo o que no me hablen. 

    

18 Me interrumpen continuamente o 
no me dejan hablar. 

    

19 Me roban cosas o dinero.     

20 Me amenazan si me quejo a los 
profesores o a la familia. 

    

21 Me echan la culpa y me acusan de 
cosas que no he dicho o hecho. 

    

22 Me hacen insinuaciones sexuales 
ofensivas. 

    

23 Me escriben mensajes 
desagradables en mis redes 
sociales, amenazándome o 
insultándome. 

    

24 Me acusan de cosas que no he 
dicho o hecho. 

    

25 Me imitan para burlarse de mí.     

26 Me excluyen y no me dejan 
participar. 
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Anexo 04: Permisos 

Respecto al Cuestionario de Violencia familiar (VIFA) de autoría de Altamirano Ortega, 

Livia, es de acceso abierto en el Repositorio Digital Institucional de la Universidad César 

Vallejo. 

 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/40192/ALTAMIRANO_OL.pdf?

sequence=1&isAllowed=y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/40192/ALTAMIRANO_OL.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/40192/ALTAMIRANO_OL.pdf?sequence=1&isAllowed=y


46 
 

Anexo 5: Constancia De Aplicación De Instrumentos 
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Anexo 6: Validación De Instrumentos A Través De Juicio De Expertos  

VIOLENCIA FAMILIAR  
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BULLYING 
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